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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas 172/09 se ha acordado la celebración
de la vista oral del presente procedimiento y
se ha expedido la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El/la juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 54 de Madrid ha acordado citar a don
Petru Damian Catronoi, a fin de que el pró-
ximo día 28 de abril de 2009, a las once y
quince horas, asista en la Sala de vistas de
este Juzgado, sito en la quinta planta, a la ce-
lebración del juicio de faltas arriba indicado,
seguido por hurto, en calidad de denunciado.
Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos...) y que podrá acudir asistido de
letrado, si bien este no es preceptivo. Aperci-
biéndole de que de residir en este término
municipal, y no comparecer ni alegar justa
causa que se lo impida, podrá imponérsele
una multa, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y que, en caso de resi-
dir fuera de este término, podrá dirigir escri-
to a este Juzgado en su defensa y apoderar a
otra persona para que presente en dicho acto
las pruebas de descargo que tuviere, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.992/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas 102 de 2009 se ha acordado la celebra-
ción de la vista oral del presente proce-
dimiento y se ha expedido la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El/la juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 54 de Madrid ha acordado citar a don
Abderrafie Alami Chantoufi, a fin de que el
día 28 de abril de 2009, a las doce cuarenta
y cinco horas, asista en la Sala de vistas de
este Juzgado, sito en la quinta planta, a la ce-
lebración del juicio de faltas indicado, se-
guido por lesiones imprudentes, en calidad
de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos...) y que podrá acudir asistido de
letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que de residir en este
término municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y que, en caso de re-
sidir fuera de este término, podrá dirigir escri-
to a este Juzgado en su defensa y apoderar a
otra persona para que presente en dicho acto
las pruebas de descargo que tuviere, conforme
a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.—En Madrid, a 23
de abril de 2009.

Y para que conste y sirva de citación a don
Abderrafie Alami Chantoufi, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.224/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 52 de 2009 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 54 de Madrid ha acordado
citar a don Juan María Gordillo Plaza, a fin
de que el día 28 de abril de 2009, a las diez
y treinta horas, asista en la Sala de vistas de
este Juzgado, sito en la quinta planta, a la ce-
lebración del juicio de faltas indicado, se-
guido por lesiones, en calidad de denuncia-
do. Se le hace saber que deberá comparecer
al acto de juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse (testigos, do-
cumentos, peritos...) y que podrá acudir
asistido de letrado, si bien este no es precep-
tivo.

Apercibiéndole de que de residir en este
término municipal, y no comparecer ni ale-
gar justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Juan María Gordillo Plaza, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.840/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del Juz-
gado de instrucción número 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1 de 2009 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 54 de Madrid ha acordado
citar a don Abdelhamid Novar, a fin de que

el día 28 de abril de 2009, a las diez horas,
asista en la Sala de vistas de este Juzgado,
sito en la quinta planta, a la celebración del
juicio de faltas indicado, seguido por lesio-
nes, en calidad de denunciado. Se le hace sa-
ber que deberá comparecer al acto de juicio
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse (testigos, documentos, peri-
tos...) y que podrá acudir asistido de letrado,
si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que de residir en este
término municipal, y no comparecer ni ale-
gar justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Abdelhamid Novar, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.842/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña María Elena Sánchez Ranz, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5, an-
tiguo mixto número 10, de Alcalá de He-
nares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.101 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Vistos por mí, María Pilar Llop Cuenca,
magistrada-juez de instrucción, los presentes
autos de juicio de faltas número 1.101
de 2008, seguido por una falta de hurto (623),
contra don Ionut Florica, habiendo sido par-
te en la misma el ministerio fiscal y, en vir-
tud de las facultades que me han sido dadas
por la Constitución y en nombre de Su Ma-
jestad el Rey, dicto la siguiente sentencia:

Condeno a don Ionut Florica, como autor
responsable de una falta de hurto en grado de
tentativa, a la pena de multa de treinta días,
con una cuota diaria de 2 euros (total 60),
con responsabilidad personal subsidiaria de
un día de privación de libertad en estable-
cimiento penitenciario por cada dos cuotas
no satisfechas, en caso de impago o insol-
vencia, y al pago de las costas del juicio.

Queden los efectos intervenidos en poder
del centro una vez firme la presente.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ionut Florica, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y tablón de anuncios de
este Juzgado, expido la presente.

En Alcalá de Henares, a 23 de marzo
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/10.668/09)


